
CUSTODIA Y DUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-0001500 

DTE: DINA PAOLA MORALES GRANADOS 

DDO: JULIAN FERNANDO GOMEZ GIRALDO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por el apoderado de la parte demandante donde informa 

ha podido compartir la señora DINA PAOLA MORALES GRANADOS con 

el menor de edad, agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

 

Una vez se obtenga respuesta al oficio No.0778 de fecha diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), dirigido al INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR CENTRO ZONAL DE BARRIOS UNIDOS se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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REGULACION DE VISITAS ALIMENTOS No.1100131100202020-0008300 

DTE: EDER LEONARDO LOZANO CASTRO 

DDO: CAROLINA CASTRO PEREZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada contestó la presente demanda 

dentro del término legal.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de los hechos que puedan configurar excepciones de mérito, se corre traslado a 

la parte demandante por el término legal de tres (3) días, en la forma dispuesta 

por el artículo 391 del Código General del Proceso (C.G.P.), remitiéndole 

mediante correo electrónico a la parte demandante y su apoderado judicial copia 

en PDF de la contestación de la demanda para su conocimiento y 

pronunciamiento.  

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0009600 

DTE: HECTOR JUVENAL MORENO RODRIGUEZ 

DDO: ANA CONSUELO CORTES TRUJILLO 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que la demanda de reconvención reformada fue compartida por 

parte del despacho el día catorce (14) de mayo de la presente anualidad, por 

secretaría contrólense los términos con los que cuenta la parte demandada en 

reconvención para contestar la misma indicados en providencia de fecha 

veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), sin perjuicio del memorial 

que se allega a las presentes diligencias. 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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OFRECIMIENTO CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0032000 

DTE: ALBERTO VELANDIA PERDOMO  

DDO: MARTHA LUCERO AMAYA RAMIREZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por la apoderada 

de la parte demandante, por secretaría requiérase nuevamente a la parte 

demandada mediante correo electrónico por esta suministrado, para que en el 

menor tiempo posible se sirva dar respuesta a lo ordenado en auto de fecha 

nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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SUCESION No.1100131100202020-0032200 

CAUSANTE: ALFONSO JAVIER VILLAMIZAR PAEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por el apoderado del señor ALFONSO 

JAVIER VILLAMIZAR RAMIREZ agréguese al expediente para que obre 

de conformidad, sin embargo, el juzgado le pone de presente que como quiera 

por parte de dicho apoderado no se puso en conocimiento con anterioridad el 

dictamen allegado a la diligencia de inventarios y avalúos celebrada el día cinco 

(5) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la abogada de los señores MARIA 

CAROLA SUAREZ TRUJILLO (cónyuge) y LUIS SEBASTIAN 

VILLAMIZAR SUAREZ el despacho dispuso correrle traslado del mismo lo 

en el numeral 5º de dicha diligencia.  

 

Dicho dictamen en consecuencia, se puso en conocimiento de la apoderada de 

los señores MARIA CAROLA SUAREZ TRUJILLO (cónyuge) y LUIS 

SEBASTIAN VILLAMIZAR SUAREZ con posterioridad a la diligencia de 

inventarios y avalúos, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 228 del 

Código General del Proceso (C.G.P.), la parte contra la cual se aduzca un 

dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, 

aportar otro o realizar ambas actuaciones.  

 

Motivo por el cual, se le puso en conocimiento el dictamen ahora presentado 

por dicha apoderada.  

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0032700 

DTE: CARLOS ANDRES MATIZ SOLIS 

DDO: DAYRA PATRICIA RAMOS RAMIREZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, frente a la notificación que 

por correo electrónico se hizo a la demandada DAYRA PATRICIA RAMOS 

RAMIREZ, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la parte demandante y su apoderada judicial a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo anteriormente señalado, e informe como obtuvo la 

dirección de correo electrónico de la demandada DAYRA PATRICIA RAMOS 

RAMIREZ, allegando las evidencias respectivas, acreditando que con el 

auto admisorio remitió copia de la demanda y sus anexos, y la constancia 

de la empresa de correo  RAPIENTREGA que informe que documentos se 

remitieron al correo electrónico de la demandada, esto es, debe acreditar 

que se remitió la demanda con sus anexos y el auto admisorio de la misma.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 



N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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SUCESION No.1100131100202020-0034300 

CAUSANTE: FRANCISCO ANTONIO PEREZ SILVA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede provenientes de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, y póngase en conocimiento de los interesados en el presente 

trámite para que manifiesten lo que estimen pertinente. 

Una vez se obtenga respuesta a los demás oficios ordenados en el presente 

asunto, se dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0034700 

DTE: LIZZETTE MANUELA HOLGUIN TRUJILLO  

DDO: EDWIN ANDRES CASTRO CHAVEZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho toma nota que la parte ejecutante se pronunció en tiempo del 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada.  

 

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 392 en concordancia 

con el artículo 443 numeral 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se 

señala la hora de las __9:00__ del día _08_ del mes de _SEPTIEMBRE__ del 

año dos mil veintiuno (2021) a fin de que las partes rindan interrogatorio, 

evacuar la etapa conciliatoria y los demás asuntos relacionados con la audiencia, 

a la cual deben asistir igualmente los apoderados.  

 

Se advierte a las partes:  

 
La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.   

 
La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 

3º.” (Negrillas y subrayado fuera del texto).   

 

EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 392 DEL C.G.P. 

SE DISPONE:   

 
DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS:   
  
Solicitadas por la parte ejecutante:  

 
A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda.   

 

Solicitadas por la ejecutada:   
  
A.-) Documentales: Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos 

aportados con la contestación de la demanda.  

 

DE OFICIO: Se decretan los interrogatorios de parte de LIZZETTE 

MANUELA HOLGUIN TRUJILLO y EDWIN ANDRES CASTRO 

CHAVEZ.  



 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0035500 

DTE: ROSANA BUITRAGO GUEVARA  

DDO: JAVIER RAMIRO ZAMBRANO DIAZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos agréguese al expediente para 

que obre de conformidad. Sin embargo, se le pone de presente a la apoderada 

de la parte demandante que en el aviso de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) se indicó por parte de la empresa de correo: “LA 

PERSONA A NOTIFICAR YA NO RESIDE O LABORA EN ESTA 

DIRECCIÓN” en consecuencia, no basta con dejar la notificación en el buzón 

como lo afirma la apoderada, esto se hace cuando la persona a notificar se niega 

o rehúsa a recibir la misma, pero si no vive o labora en la dirección de 

notificación no puede entenderse como debidamente notificado el demandado.  

 

En consecuencia, debe informar al juzgado nueva dirección del demandado 

señor JAVIER RAMIRO ZAMBRANO DÍAZ para vincularlo al asunto de la 

referencia.  

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9da65c7d19c8a3abb951bc877cb95ff81f0cfb60fd0b7ed8f23a20dfb9b62ede 

Documento generado en 24/05/2021 03:52:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0036900 

DTE: ALEXANDRA GARRIDO TRUJILLO 

DDO: HELBER ANTONIO TORRES FIGUEROA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Agréguense los pantallazos que anteceden para que obren de conformidad, en 

consecuencia, se toma nota que efectivamente la parte demandada allegó 

contestación de demanda el día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), esto es fuera del término legal, como quiera que la demanda se le 

remitió por parte del juzgado al correo electrónico suministrado el día ocho 

(8) de febrero de dos mil veintiuno (2021), como se advierte del pantallazo 

que se adjunta:  

 

 

 
 

Tenía entonces la parte demandada hasta el diez (10) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) para contestar la presente demanda. 

 

En consecuencia, para ningún efecto se tendrá el escrito de contestación de 

demanda, el inciso tercero del auto de 25 de marzo de 2021 que la dio por 

oportunamente recibida y el traslado a la parte demandante. 

En las condiciones del proceso, de conformidad con lo previsto en el art. 278 

del C.G. del P., se anuncia que se dictará sentencia anticipada, por lo cual se 

corre traslado a las partes por el término común de cinco días, para que 

presenten alegatos de conclusión.  

Oportunamente, ingresen las diligencias al despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 



 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0044100 

DTE: ANGELA ANDREA GARZON BELTRAN 

DDO: HEREDEROS DE OSCAR ALFREDO COLLANTEZ GARZON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el curador ad litem designado a los herederos 

indeterminados del fallecido OSCAR ALFREDO COLLANTES GARZON 

contestó la demanda de la referencia dentro del término legal y no propuso 

excepciones de mérito.  

 

Una vez la curadora ad litem designada a los menores de edad demandados 

NNA DECG y ESCG, acepte el cargo, se dispondrá lo pertinente sobre el 

trámite del proceso.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0047400 

DTE: ANGELA KARINE BETANCOURT 

DDO: WILLIAN FERNANDO MENDES CHAVEZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

La documental que antecede a través de la cual la secretaría del juzgado dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha veinte (20) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), agréguese al expediente para que obre de conformidad, en 

consecuencia, por secretaría una vez obre respuesta por parte de la Estación 

Séptima (7ª) de Policía de esta ciudad sobre la notificación del demandado, se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0047700 

DTE: ANYI KATHERINE CONDE CASTAÑEDA 

DDO: HEREDEROS DE EDILBERTO CRUZ TOVAR  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el curador ad litem designado a los herederos 

indeterminados del fallecido EDILBERTO CRUZ TOVAR, contestó la 

presente demanda dentro del término legal sin proponer excepciones de mérito.  

 
 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar a 

los demandados herederos determinados, conforme disponen los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0049600 

DTE: MARIO ZULUAGA AGUDELO 

DDO: MARIA ESPERANZA SILVA DUCUARA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Se toma nota que la parte demandante guardo silencio frente al escrito de 

contestación de demanda allegado por la parte demandada.  

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se señala la hora de las __9:00__, del día __10__, 

del mes de __SEPTIEMBRE__, del año dos mil veintiuno (2021) a fin de que 

las partes rindan interrogatorio, evacuar la etapa conciliatoria y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia, a la cual deben asistir igualmente los 

apoderados. 

Se advierte a las partes: 

La audiencia aquí programada es inaplazable, conforme lo establece el artículo 

373 del Código General del Proceso numeral 5º: “En la misma audiencia el juez 

proferirá sentencia en forma oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan 

asistido o se hubieren retirado” A menos que exista justificación conforme lo 

establece el artículo 372 del C.G.P. allegando la prueba sumaria de una justa 

causa para su inasistencia.  

La no comparecencia injustificada a la audiencia anteriormente señalada les 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, numeral 4º del artículo 372 del 

C.G.P.: “A la parte o al apoderado que no concurran a la audiencia, se le 

impondrá multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.), excepto en los casos contemplados en el numeral 3º.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto).  

Atendiendo la facultad establecida en el parágrafo del numeral 11 del artículo 

372 del C.G.P.1, y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373, como quiera que se 

advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se dispone:  

Decretar las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   

 

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la demanda.  

 

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados, respecto a los testigos, es carga de las partes comunicar la fecha de 

la diligencia señalada para asegurar su comparecencia (artículo 217 C.G.P.).  

                                                           
1 Parágrafo numeral 11 artículo 372 C.G.P.: Cuando se advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que 

fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373. En éste evento, en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad 

con las reglas previstas en el numeral 5º del referido artículo 373.”  



C.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandada MARIA ESPERANZA SILVA DUCUARA.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDADA:   

 

A.-) Documentales: Téngase como tales, todas y cada una de las pruebas 

documentales legal y oportunamente aportadas con la contestación de la 

demanda.  

 

B-) Testimoniales. A la audiencia aquí programada deberán traer los testigos 

solicitados, respecto a los testigos, es carga de las partes comunicar la fecha de 

la diligencia señalada para asegurar su comparecencia (artículo 217 C.G.P.).  

 

C.-) Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte del demandante 

MARIO ZULUAGA AGUDELO.  

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada y a los curadores ad litem aquí designados.  

 

Así mismo, se requiere a los abogados de las partes para que se sirvan garantizar 

por el medio electrónico idóneo la comparecencia de los testigos solicitados (su 

conexión virtual a la diligencia) con la finalidad de garantizar la inmediación y 

concentración de la prueba (artículo 171 del C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0050300 

DTE: CAROLINA TRIANA RAMIREZ 

DDO: OMAR CANTOR CUERVO 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Como quiera que la abogada designada como apoderada de pobre no ha 

manifestado su aceptación al cargo, el juzgado procede a su relevo, para en su 

lugar nombrar al abogado JHONATAN BUITRAGO quien reporta como 

dirección de correo electrónico jhonatan.buitrago@conagoabogados.com. 

Comuníquese el nombramiento mediante correo electrónico, informándole que 

el cargo es de forzosa aceptación y haciéndole las prevenciones de ley. 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0053500 

DTE: MARIA ESTEFANIA CARRILLO BARBOSA 

DDO: EDWIN GILBERTO MAHECHA HERREÑO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte ejecutante junto 

con sus anexos (envío notificación al ejecutado mediante correo electrónico 

conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020) agréguese al 

expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, por secretaría 

contrólense los términos con los que cuenta el ejecutado para contestar la 

demanda de la referencia, dejando las constancias al interior del expediente si 

dicho termino vence en silencio.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0054800 

DTE: LUCY AMELIA PATIÑO VARELA 

DDO: CRISTOBAL GAONA CRUZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que el demandado señor CRISTOBAL GAONA CRUZ 

se notificó por correo electrónico de que trata el articulo 292 del Código General 

del Proceso (C.G.P.) quien no contestó la presente demanda.  

 

Atendiendo la actitud asumida por el demandado (falta de contestación de 

demanda) y una vez revisado el asunto de la referencia, aun cuando la 

parte demandante solicitó el decreto y práctica de pruebas, lo cierto es que las 

documentales allegadas, resultan suficientes para resolver la controversia 

planteada, razón por la que se niega su decreto.   

  

En consecuencia, córrase traslado a las partes por el término común de 

cinco días para que presenten alegatos de conclusión.  

 

Oportunamente, ingresen las diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.).   

 

 
 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202020-0057100 

CAUSANTE: FREY HERNANDEZ RINCON  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Acúsese recibo de la comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, e infórmeseles mediante oficio, que en el asunto 

de la referencia aún no se ha llevado a cabo diligencia de inventarios y 

avalúos, pero que una vez se lleve a cabo la misma se les remitirá copia del 

acta respectiva.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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